
Constancia secretarial: a despacho de la señora Juez informándole que el señor LUIS FELIPE 

CARDONA ESTRADA aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

 

Para proveer lo pertinente, 31 de enero de 2023 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero de febrero de dos mil veintitrés 

 

 
CAUSANTE JOSÉ HOOVER CARDONA ÁLVAREZ 

SOLICITANTE NORA CARDONA ÁLVAREZ 

CITADO LUIS FELIPE CARDONA ESTRADA 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO 170014003007-2022-00502-00 

 

 

 
 

De conformidad con el artículo 501 del C.G.P. se fija como 

fecha para que tenga lugar la diligencia de inventarios y avalúos, el próximo 

-26- de abril de 2023 a partir de las 9:00 AM. 

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 013 DEL 02 DE FEBRERO DE 2023 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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